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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA 
FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE FORMADORES/AS DE LA ESPECIALIDAD DE 
“FABRICACIÓN Y MONTAJE DE INSTALACIONES DE TUBERÍA INDUSTRIAL” PARA IMPARTIR 
ACCIONES FORMATIVAS CUYO ENTE PROMOTOR ES LA AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL Y 
EMPLEO (ADLE) DEL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA. 
 
Reunido el tribunal calificador que actúa en el proceso de selección para la formación de una bolsa de 
trabajo de formadores/as de la especialidad de “Fabricación y Montaje de Instalaciones de Tubería 
Industrial”, siguiendo lo dispuesto en las Bases de la convocatoria, ha resuelto otorgar a los aspirantes 
admitidos las siguientes puntuaciones en el proceso selectivo previsto en la convocatoria: 
 
 

NOMBRE PUNTUACIÓN 
1ª FASE 

PUNTUACIÓN
2ª FASE 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ BALLESTER 29,00 4,00 33,00 

CRISTINA LUCÍA IBEAS GONZÁLEZ 24,70 6,50 31,20 
 
Siguiendo lo establecido en las Bases de convocatoria, se establece la siguiente bolsa de trabajo por 
orden de puntuación obtenida, con la finalidad de cubrir las necesidades de personal formador que 
tenga la ADLE para impartir esta especialidad (*): 
 
 
ORDEN NOMBRE DNI PUNTUACIÓN 

1º MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ BALLESTER 22****06M 33,00 

2º CRISTINA LUCÍA IBEAS GONZÁLEZ  23****19Q 31,20 
(*) Previo a la contratación para impartir la formación, será requisito necesario su acreditación 
por parte de SEF como formador para el Certificado de Profesionalidad de esta especialidad. 
 
 
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los 
interesados recurso de alzada ante la Presidenta de la ADLE en el plazo de cinco días desde su 
publicación. 
 
 

En Cartagena, firmado electrónicamente a pie de página. 
 

Calle de la Caridad nº 1 
30202 CARTAGENA 

Tel. 968 12 89 77 - Fax 968 52 37 06 
adle@ayto-cartagena.es. 
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